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 SEÑOR JUEZ  CUARTO  DE LO MERCANTIL

GUISELA MARIA MOLINA RECINOS, de treinta y dos años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, sin ninguna de las inhabilidades para procurar señaladas en el Artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles, portadora de mi Carnet de Abogado número cuatro mil doscientos treinta y cuatro, respetuosamente a Usted EXPONGO:

Que soy apoderada General Judicial de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANÓNIMA ó simplemente BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución Bancaria del domicilio de Nueva San Salvador, hoy Santa Tecla, tal como lo compruebo con Copia Certificada de Poder que adjunto al presente.

Que la licenciada  NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, promovió en este tribunal, Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de los señores MIGUEL BELLOSO RECINOS, CARLOS ANTONIO BELLOSO MORALES y RICARDO NAPOLEÓN RODRIGUEZ, reclamándoles en nombre y representación del Banco, cantidad en dinero y accesorios de ley.

Que con expresas instrucciones de mi mandante vengo a mostrarme parte en sustitución de la referida profesional, ratificando todo lo actuado en el presente juicio,  por la mencionada apoderada.

Que por haber llegado a un arreglo extrajudicial con los demandados y con expresas instrucciones de mi representada, solicito SOBRESEA  el presente Juicio, y como consecuencia declare extinguida la obligación contraída por los señores MIGUEL BELLOSO RECINOS, CARLOS ANTONIO BELLOSO MORALES y RICARDO NAPOLEÓN RODRIGUEZ  y se libre el correspondiente oficio al señor Registrador de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador, a fin de que cancele la Hipoteca inscrita bajo la matrícula M CERO CINCO CERO CERO NUEVE TRES NUEVE CINCO ASIENTO CERO CERO CERO CINCO; y el embargo inscrito bajo la matricula  M CERO CINCO CERO CERO NUEVE TRES NUEVE CINCO ASIENTO SEIS  del mismo registro.-
Por  lo anteriormente expuesto a Usted respetuosamente PIDO:

a) Me admita el presente escrito;

b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco y en sustitución de la licenciada  OVIDIO CLAROS AMAYA     y  por ratificado de mi parte todo lo actuado por la referida profesional;

c) Sobresea a los demandados señores  MIGUEL BELLOSO RECINOS, CARLOS ANTONIO BELLOSO MORALES y RICARDO NAPOLEÓN RODRIGUEZ  y declare extinguida la obligación por ellos contratada, levante el embargo decretado en bienes propios de los mismos  y se libre el  oficio correspondiente  al  señor Registrador de la Propiedad Raiz e Hipotecas del Departamento de San Salvador;  a fin de que cancele la Hipoteca inscrita bajo la matrícula M CERO CINCO CERO CERO NUEVE TRES NUEVE CINCO ASIENTO CERO CERO CERO CINCO, y el embargo inscrito bajo la matricula  M CERO CINCO CERO CERO NUEVE TRES NUEVE CINCO ASIENTO SEIS  del mismo registro el embargo.-

Señalo para oír notificaciones la oficina ubicada en Bulevar Tutunichapa, Edificio Villatoro Barriere, Tercer Nivel, San Salvador, y comisiono al licenciado JUAN ADALBERTO DIAZ VELÁSQUEZ y  a los señores  CLAUDIA YADIRA MAJANO SANDOVAL, RICARDO ALFREDO AGUILAR TORRES, BORIS EMERSON BONILLA VILLATORO Y OVIDIO FRANCISCO VILLATORO BARRIERE, todos mayores de edad, estudiantes de Derecho y del domicilio de San Salvador, para darse por notificados y recibir cualquier documentación.-

San Salvador,  veinticinco  de Enero de dos mil cinco.-

